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lo 1, 0 —Las Leyes obligarán en la Península, o
Ocu
Ajyeentes. Canarias y territorios de Africa suje-

i ij Legislación peninsular, a los veinte días de su
dgaciän, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
te entiende hecha la promulgación el día en que

aIa1nserci t511 de la Ley en el «Boletín Oficial del
te,
I,*10 2,°—La ignorancia de las leyes no excusa
copllinient0.

10 3°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dispu ;leven lo contrario. — (Código civil vigente).

weye ;, órdenes y anuncios que se mande publicar
1130 ..ETIN ES OFICIALES se han de remitir al
oidor cle la provincia. por cuyo conducto se pasa-

l los editores de los menciotiados periódicos.

12.00. 26 
de Marzo de 18,37 y 31 de Agosto 1863).

•••n••

PRECIOS DE_ SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. .' . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses.. . . 36
Un alto 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id	 id. del 'id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anterioresa los dos últimos. 200 »
PAGOO A iE A Pi T r) C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta nue manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataute. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE- PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades. municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subaita, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegtarse del rematante si ha
hubiere, del fmporte total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regia octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin'que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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=Núm. 3 934 	

PJobierno de la Nación

RIO DE AGRICULTURA

OENde 6 de oc/ubre de 1948
yi/aquese modifica la de 14
kagosto de 1947, que definió la
lirinadel 90 por 100 de eitrac-
11.
le Sr.: Diversas circunstancias
ejan modificar el grado de

que como • máximo deberá
inr a letrina de trigo definida_

ele Ordenes ministeriales de 12
iseu de 1946 Y 14 de agosto de
li,publiCada esta últinia..en
Mella Oficial del Estado» de 24
ith mes.

11.5 . :onsecuencia; _este Ministe-

de :.
ri5leiIda a- bien disponer, que

sucesivo, y a partir ' de 1.a fe-
:. 	 piblicación de la presente

41a definición legal de la ha-
de t igo correspondiente al ti-

1 i exiracción actualmente vi-
.' Ilasi Como su compensación

eca, se precisarán en los ter-
' l'a $iguientes:

6iiici5n: Deberá entenderse por
de trigo de 90 por 100 de

`zhieuto , el producto de la Mol-
'eledel trigo (previa separa-

inpurezas en las operado--
nPie y complementarias de

°beta de harinas) con el gra-

'exieción necesario para ob-
rli expresado producto de 9014.

au :obre la base del trigo ro-.

eee 
marcado buen . aspec-,e,le 4nsPera al . tacto ni pre-

,i 'andes fragm.entos de sal-
II

sición: La Citada harina

deberá contener, como máximo, el
15 por 100 de humedad; de 16 a 40
por 100 de gluten humedo; de fi a
.14 por 100, de gluten seco; de 1,25

a 1,50 por 100 de cenizas referidas
a materia see.a; menos de 0,3 por
100 de cenizas insolubres al ácido
clortarico al 10 por 100 (con refe-
rencia a la materia seca); de 6 a 95

por 100 de residuo sobre el tamiz
metálico número 120 (45 kiles por

centímetro lineal), recogido de la
extracción del gluten, I a 2 por 100

de celulosa y acidez no superior a
10,4 por 100, expresada en ácido
láctico y referida ei materia seca.

Esta composición de la harina
del 90 por 100 de extracción se pue-
de conseguir con los trigos comer-
ciales cuyo contenido de impurezas
no rebase el 5 por 100. 	 •

Lo que digo a V. 1. para su cono-
cimiänto y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid . 6 de octubre de 1948.

• 	 REIN

Ilmo. -i.Sre; Director general de Agri-
cultura. e

MINISTERIO DE AGRICULTURA
••••n••••/•n••n

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROViNICIAL DE CORDOBA

Núm. 3.939

Reapertura . de Molinos de piensos
Se autoriza la puesta en marcha

desde el día 15 de octubre corriente
de todos los molinoS de piensbs au-
torizados para molturar a particula-
res en la provincia por este Servicio
Nacional del Trigo, y que fueron
clausurados temporalmente según
nota publicada en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia número 161 de
fecha 8 de Julio de 1948.

Los reieridos molinos solamente
podrán molturar piensos con destino
al ganado de los agricultores que
hayan entregado los cupos forzosos,
de acuerdo con la nota publicada por

e te servicio sobre plazos de entre-
ga en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia número 226 de fecha 23 de
septiembre podo.

Córdoba a 11 de octubre de 1948.
-El Jefe Provincial, Pablo Cerezo.

GOBIERNO CIVIL
DIC LA

PRovwchl. IÆ CORDOBA

Núm. 3.938
Junta Provincial de Beneficencia

Se pone en conocimiento de los
señores Patronos de Fundaciones de
Beneficencia Particular y Mixtas' que
la Dirección General de Beneficencia
.y Obras Sbciales, h3 acordado que-
den prorrogados para el próximo
ejercicio de 1949 la vigencia de los
presuptiestoS ya aprobados de refe-
ridas Instituciones, salvo aquellos
casos en qüe por algún cambio de
sus circunstancias precisaren alguna
modificación en los mismos, pues si
así fuere,..cleberán formularse otros
_nuevos, que habrán ,cle quedar pre-
sentados- a informe de esta Junta an-
tes del día 25 del corriente mes.

Córdoba 11 de Octubre de 1948. -
El Secretario-Administrador, Firma
ilegible.—V.° B.°: El Gobernador
Presidente.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 3.909

Don rrancisco Llanos Jiménez, 3e-
cretirio de esta Audiencia y como

tal del Tribunal Provincial de lo
Contencios o- Administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero Dos del ario 1947, se dictó
sentencia por este Tribunal Provin-
cial, cuyci eacöberamiento y parte.
dispositiva, som como sigue:

i. En la ciudad de Córdoba a 14 de
Junio de 1948. - El Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-administrati-
vo, constituido por los señores del
margen, habiendo visto estos autos,

entre partes, de una como, actor
recurrente el Letrado de este Ilustré
Colegio don Cristóbal García Pen-
che Molina, mayor de edad, en nom-
bre y repre3enteción de don José Vi-
lla Vázquez, mayor de edad, casado,
funcionario Municipal y de otra co-
mo demandado el Ayuntamiento de
Buialance, el (lile no se ha persona-
do en autoe y en el que también hä
sido pede el riscal de le jurisdicción
señor Abogado del Estado, soore
revocación del acuerdo del Ayunta-
miento de Bejalance de 4 de Febrero
de 1947 y sostenimiento del de 16
de Enero de 1944, y 3 de Noviembre
de 1944 que establecen el cómputo
de servicios ininterrumpidos en dicha
Corp oración delfüncionerio expre-
sado; y

Fallamos': Que debemos decla-
rar y declaramos haber lugar a la
demanda y en su consecuencia sin
efecto legal respecto al recurrente
don José Vilil Vázquez, el acuerdo
de la Corporación Municipal de Bu-
•jalance, de 4 de Febrero de 1947,
dejando sin efecto ' otro acuerdo de
16 . de Enero del propio año en
que se reconoció al recurrente de-
recho a disfrutar el segundo quin-
quenio de mejora de su haber corno
Oficial Mayor de aquel Aynntamien-
eo, quedando . este acuerdo de 16
de Enero de 1947 válido y subsisten-
te así como el de 3 de Noviembre de
1944, que no aparece anulado rd
siquiera discutido y cuya vigencia
reconoce el señor en sus alegacio-
nes, sin hacer expresa condena de
costas. - Así por eete nuestre sen-
lencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciathos, mandamos y firma-
mos. -eAntonio J. Pueda, - N. Alcán-
tara.- José Fusfegueras. - P. García
Conejdro, - Juan Gómez Crespo. -
Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de esta provincia, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 5 de-Octubre
de 1948.-Francisco Llanos.-V.° B.°:

El Presidente, Firme ilegible.
3.,••••n•••••••n•

7.STE
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Núm. 3.910

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Col-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por doña
Basiliä Fernández Heredia, vecina
de Córdoba, contra resolución- del
señor Alcalde-Presidente del. Exces
lentísimo Ayuntamiento de dicha
ciudad, .de 31 de Maydde 1948, que
declaró ruinosa la casa de la calle
Postreras número 5; y que se publi-
que dicho acuerdo en el bOLETIN
OFICIAL de la provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el asunto . y quisieren
coadyuvar en el a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el-presente en Córdeba a 7
de Octubre de 1948 -El Secretario
del Tribunal, Francisco Llanos.

bolas Municipales del Coso Electoral

VILLAHARTA

Núm. 5.942

Don José Ferrer Benítez, Presidente
de la Junta municipal del Censo
Electoral de esta villa de Villaherta
(Córdoba).
Hago saber: Que est@ Junta mu-

nici p al de mi presidencia en Se31ó11

ce/ebrada el día nueve del actual,
acordó designar para Colegio Elec-
toral de eete villa, el Local de 1a

Escuela de Niños, enclavado e n la
calle General Queipo de Llano, nu-
mero 8, plante alta.

Lo que se hace público para ge-
mir al conocimiento.

Villaharta a 8 de Octub:e de 1948.
-El Presidente, J. Ferrer.

ADAMUZ

Núm. 3.911

/Don Jerónimci Redonda Cabrera,
Secretario Propietário del pe-
gado de Paz de esta villa de
Adaepuz (Córdoba) y como tal
Secretario de la Junta Municipal
del Censo Electoral de la misma.
Certifico y doy fe: Que expre-

sada Junta en Sesión celebrada en
el día de hoy, se ha levantado de
ella el acta que literalmente dice
así:

' CTA.—Villa de Adaneuz a 9 de
octubre de 1948. Previa citación
convacada al efecto y bajo la Pre-
sidencia del señor Juez de Paz Pro-
pietario don Adolfo Luque Ayllón,
que por Ministerio de Ley lo es de
la Junta del Censo Electoral de la
misme, se reunieron en la , Sala
Audiencia de este Juzgado los seño-
res Vocales que componen la ex-
presada Junta don Rafael Ayllón
García, don Miguel Romera Pérez,
Suplente de don Constantino
Bellón, por ausencia de este don
José María Copé Serrano, don En-
r:que Ayllán García, don Rafael
Maynez Ayllón y don Diego ,Ma-
rin Mesones, asistidos de mi el
Secretario don Jerónimo Redondo
Cabrera, al objeto de dar cumpli-
miento a lo ordenado en el artículo
12 del Decreto de 30 de septiembre
del año actual, publicado en el
eBolentf_n Oficial del Estado» nú-
mero 281, correspondiente al 7 del
mes y ario actual, sobre designación
de los locales donde hayan de ins-
talarse los Colegios Electorales para

la celebración de las. Elecciones Mu-
nicipales, :convocadas en referido
Decreto, en les cinco Secciones en
que está dividido en Censo de esta
villa.

Abierto el acto por el señor Pre-
sidente er'' de orden de este yó el
Secretario di lectura a referido ar-
tículo. 12 y demás que al caso afec-
ta; acordando los reunidos por una-
nimidad que fueran los siguientes:

Sección primera.— Escuela de
Niñee, calle Mesones, números 2 y 4

Sección segunda.—Calle Pedro-
che, número 46.
• Sección tercera..—Calle Juan Va-
cas, 'número 1.

Sección cuarta.—Calle - Cárcel;
númeró .5.

Sección
número 8.

Asimismo acordó expresada Jun-
ta que de la presente acta se Saquen
copias, certificadas para su remi-
sión al Excmo.' Sr. Gobenardór Ci-
vil de la provincia, a efectos:de su
publicación en BOLETIN OFI-
CIAL de la misma, otra para la re-
misión al Iltmo. Sr. Presidente -de

la Junta Provincial del Censo Elec-
toral y otra para el Sr. Alcalde para,
su exposición y divulgación al pú-
blico firmando la presente el señor
Presidente y. los vocales de lo que
yo corno Secretario certifico.—A.
Luque.—E. 	 "Ayll
José M. Cope.—R. Maynez.---M. Ro-
mera.—Diego. Marin.--Jerán i eno Re -

dondo:—Todos rubricados.--Hay
sello en tinta violeta que dice: Jun-

ta Municipal del Censo Electoral de
Adamuz (Córdoba).

Lo inserto concuerda bien y fiel-

mente con su original a lo que me
remito y refiero. Y para que conste.
y remisión al Excmo. Sr. Goberna-
dor de la provincia, para su inser
ción en el BOLETIN.., OFICIAL, ex-
pido las presente que visa y sella el

señor Presidente en la Villa de
Ada.muz a 11 de octubre de 1948.—
Jerónimo Redondo.;--Wisto bueno:
El Presidente, A. Luque.

VILLAFRANCA

Núm. 3.940

Don Andrés Giménez Conde, Secre-
tario de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta villa de

Villafranca de Córdoba. 	 -

Doy fe: Que. en .el expediente
general relativo a documentes elec-
torales correspondienle al año ac-
tual, aparece levantada el acta que
literalmente dice así:

Acta de la sesión para la designa-
ción de' Colegios Electorales.—En
Villafranca de Córdoba a 12 de oc-
tubre de 1948, siendo la hora pre-
viamente fijada, bajo la presidencia
de don Manuel Muñoz Barrios y
con la asistencia del (Vice-Presi-
dente prop i etario don Andrés Ayllón
Cano, don José Martín Cabello, don
Francisco Palomares Ligue, don
José Aragón Molina, don Gonzalo
Torres Torrero y don' Bernabé Bé-
jar Cárdenas, asistidos del Secreta-
rio del Juzgado don Andrés" Gimé-

nez Conde; por el Sr. Presidente,
se dió cuenta de lo ordenadce en
el Decreto del Ministerio de la Go-
bernación de fecha 30 de septiem-
br& próximo pasado, publicado en
el número 281 de 7 de octubre ac-
tual y en armonía con lo dispuesto
en el articulo 12 de la sección se-
gunda, se acordó designar locales
para que tengan lugar las elecciones
municipales en los siguientes:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.—Local de los
Grupos. Escolares, Plaza de López
Tienda.

Sección segunda.—Escuela
cional de niñas situada en la
de Alcolea númjero 20.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.— Escuela de
Párvulos, situada en . la calle de Tal.
fur número 1.

Sección segunda. -El edificio
donde se encuentra situado el De-
pósito municipal, sito -en la calle de
AlcOlea, número 22.

Y rió' ;teniendo otros asuntos mis
que el expresado, por el Sr. Presi-
dente, se levantó la sesión, orde-
nándose por el mismo, se remita.
testimonio de la presente ea al
Excmo. Sr. Presidente de la Junta
Provincial del Censo Electoral y
otro al Excmo. Sr. Gobernador Ci-
vil, para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia; que
firman todos los concurrentes, de "
que doy fe.—Manuel Muñoz .—José

Martín. —Andrés Ayllón. - — Fran-
cisco Palomares.—José Aragón.—
Gonzalo Torres.—Berna-bé Béjar.—
Andeés 01imiénez.—Todos con rú-
bricas.—Está, el sello de esta Junta
Municipal.

El particular inserto _ anterior-
mente, concuerda bien y fielmente
con su respectivo original a que me
remito. Y para que así conste y re-
mitir al Excmo. Sr. Gobernador Ci-
vil -de esta provincia, a efectos de
su' publicación en el B.OLETIN OFI-
CIAL, expido la presente que visa
y sella el Sr. Presidente, en Villa-
franca de Córdoba a 12 de octubre
de 1948.—Andrés Giménez.—Visto

bueno : El Presidente, Manuel. Mu-
ñoz.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.941

Relación de loe colegios electora-
les donde tendrá -lugar el _próximo
dia 21 de noviembre.la votación del
tercio de Concejales por cabezas de
familia, de' 'acuerdo con lo dispuesto
en, los DD. de 30 de septiembre
de 1948.

DISTRITO UNICO

Sección primera.—Genentil Frau -

co (Escuelas).

(Local de Falange).
Sección segunda.—José

Sección tercera.—Calle San

Antonio

Ro-

que, número 2 (Horno).
- Secc'ón; cuarta.—Calle Rafael
Crespo, número 12 (Horno). -

Sección quinta.—Calle Altozano,
número 9 (Horno).

Sección sexta.—Llano de la 'Cruz
(Teatro Español).

Sección séptima.—Calle de Mor-
turque (Cochera de don Manuel Ju-

rado).
Sección octava.—Calle de Calvo

Sotelo, númeró 40 (Escuelas).
-Sección novena.—Plaea Vieja

(Escuelas).
Sección diez.—Calle Nicolás Al-

berca, (Escuelas). 	
CandelariaSección once.—Calle

(Horno de Bujalance).
Sección doce.—Calle de S. Cris-

tóbal (Ermita de Santo Cristo, Por-

tei(a).
Sección trece.—Juli Romero de

Torres (Grupo Escolar núm. 1).
Sección catorce.— Julio Romero

de Torres (Grupo Escolar núm. 2)
-Para su inserción inmed'ata en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Ayun fa rn lentOs

ALCARACEJOS

Núm. 3.845
EI Alcalde-Presidente del 

Auyfurbiatnee-miento de Alcaracejos, hace sa.

confeccionadas las Lisias
Cobtatorias de la Riq ueza t;
deQbee:eurste término municipal, corres.
pondientes al próximo ejercicio de
1949, se encuentran «puestas en la
SetaraenctreciríapldaezoesfdeeAoycuhnotamdiiedneiu de ur a.

que durante el mismo p uedan ser
examinadas por los interesados y
formular las recla maciones a ere
haya lugar.

luguae sr.L 	 q 	 e hace p úblico p ara ge.

nerali 
conocimiento.

Aca 	 Octubre de 1948,_Floriee Rtsquez.

POSADAS

Núm. 3,880

El Alcalde de esta villa, hace saber
Que el día 25 de Se p liembre pase

do, apareció abandonado, sin duc-
e° conocido, en la finca denominada
•El Picacho. de este término munid.
pal un cerdo, rubio, como de arroba
y media de peso, con la oreja dure
cha rasgada en la parte interior y la
izquierda en la exterior, la persone
que sea su dueño y lo acredite en loa
ma puede recogerlo dentro del plazo
de 15 días hábiles, después al de la
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, transcurridos los
cuales, será vendido en p ública se
basta por pujas a la llana de codo
midad con lo preceptuado en el
geote Reglamento para la administra-
ción y régimen de reses mostrencas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y efectos.

Posadas 7 de Octubre de1948.-
Rafael Rossi Reyes.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.881

Don Tomás E. Pla Jurado, Alcalde
de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendosefor-

El

industrial para el año 1949, contar,
mado por esta Alcaldía la matricula

me a lo dispuesto en el art. 65 del

Reglamento de 28 de Mayo de 896. 29

estará expuesta al público en la Se- 
cretaría del Ayuntamiento, Marital
plazo de quince días, contados desde
el en que se inserte el presente en el tar

OLE T'IN OFICIAL de la arevinci4, 
al objeto de que puedan enterarse
los interesados y formular las recta,
maciones que les asistan.

Hinojosa del Duque a 7 de Odu,
bre de 1948. -Tomás E, PI

FERNAN-NUSEZ

Núm. 3 882

El Alcalde del AyUllförTliePt0 
clero,

nan -Núñez, hace saber:
Que confeccionadas las listas 

CO'

bratorias de la contribución .Postica
ii

cpelatraas t eral dparódxei 	 ejercic iocinciollideljniic914P9e'l

ttqeouseAdealynpuündtbailcrnicholoenseindool:cumentos exPue5'
ES:rcret;arniríaindoe edee

quinta..—Calle Dueñas.

Na:
calle
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1 s, durante cuyo plazo po-
exeminadas por cuantos

'entes lo estimen oportuno,
en su contra las reclamado
, ajustadas a derecho, esti-

xtuna s y que solo pueden
ibre errores aritméticos o de

eNúñez 7 de Octubre de

.1Alcalde, José M .  Fernen-

n.

ANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.917

yon AfllOfl1O Fernández Gómez, Al-
alde-Presidente de este Ayunta-

miento
ryago saber: Que aprobado por

esCernisión Gestora el PreSupues•

io de Administrac i ón de Justicia de
igeinzgado Comarcal, parael ejer-

eaconánrico de 1949, queda ex-
mea el público en la oficina de

Idervención por un plazo de quince

¡ha fin de alije pueda examinarse
porcuantas personas lo dseen y pre-

anten las reclamaciones que consi-

duen pertinentes.
Villanue va de Córdoba a 9 de Oc-

&de 1948.- D Alcalde, A. Fer-

eandez.

Núm. 3.931

ElAlcalde-Presidente .de la Corni-
s*GiestOra del Ayuntamiento de
Villanueva de Córdoba, hace sa-
ber:
Queconfecclonada la Matrícula de

iiContribución Industrial y de Co-
ludo de este término municipal,
era el próximo ejercicio de 1949,
dada expuesta al público en esla
betarta, en unión de su copia y
Lisia Cobrdoria, por el plazo de
qd1I1C2 días, al objeto de que los
iseresados puedan p resentar las re-

clamaciones oportunas.
Lo que se hace público para ge-

rual Conocimiento.
Villanueva de Córdoba a 11 de

Octubre de 1948.—A. Fernandez.

IZNAJAR -

Núm. 3.922

El Alcalde de lznájar, hace saber:
Que en sesión celebrada por la

Corporación que p reside con fecha
i9delpasado m es t se aprobó el ene
leroyeeto de gastos del presupuesto
ordinario para el ejercicio de 1949,
inbaliodoae al público en la Secre-
Oria de este Ayuntamiento durante
ocho 35. 	 .

India!' 30 de Septiembre de 1948.
F. Delgado.

CASTRO DEL RIO
Núm. 3.925

El Alcalde de esta ville de Cestro del
Pin (Có rdoba), hace saber:
Que pare dar cum p limiento a lo

determinado por la Corporación Mu-
mdpa l, en la sesión celebrada el día
quince de Julio próximo pasado, porteresente se anuncia concurso para

Provisión, en p ropiedad, de la;lee de Perito A p arejador al servi-
e de esta Ayu ntamiento, dotadaCoR el haber a nual de ocho mil qui-llanas pesetas y demás emoiumen-

tos legales que el Municipio concede
a sus Funcionarios.

Para tomar parte en este concurso
se precisa:

I.° Ser Español.
2.° Acreditar hallarse en pose-

sión del Título de Perito Aparejador,
expedido por algún Centro Oficial e
inscrito en el Colegio correspon-
diente.

A las instancies solicitando tornar
parte en el concurso de referencia,
que habrán de presentar -Se en este
Ayuntamiento, debidamente reinte-
gradas con póliza de 1'50 del Esta-
do y otra de igual cuantía del Muni-
cipio, dentro del plazo de treinta días,
contados a partir del de la inserción
de este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, se acompaña-
rán los siguientes documentos:

a) Certificado de buena conducta
expedido por la Alcaldía de la res-
pectiva vencidad del concursante.

b) Certificado de nacimiento del
¡Registro Civil.

c) Otro de antecedentes penales
del ¡Registro General de Penados.

ch) Otro de Falange EspatIoia
Tradicionalista y de las J. O. N. S.

d) Certificado facultativo de no
padecer enfermedad infecto-conta-
giosa o imposibilidad fisica para el-

desempeño de la profesión.
e) Certificado " del resultado del

expediente de depureción inetruído
al solicitante por el Colegió de Apa-
rejadores.

f) Título profesional o copia del
mismo debidamente legalizada, y

g) Cuantos documentos estime
oportunos el solicitante para la me-
jor resolución del concurso.

Finaliz•dos los treintas días esta-

blecidos para la presentación de los
documentos reseñados, se resolverá
el concurso - en la primera sesión
ordinaria que el Ayuntamiento " cele-
bre ,adjudicándose la pieza al Apare-
jador que más importantes servicios
acredite prestados al Estado, pro-
vincia o Municipio, a las ordenes de
algún Arquitecto o Ingeniero, Entida-
des Constructoras u obras particu-
lares.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Castro del Pío 11 de Octubre de
1948. - El Alcalde. Antonio Merino.

SANTAELLA

Núm. 3.927

El Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuniamiento de Santaella (Cór-
doba), h.dee saber:
Que por 1,1kComisión Gestora de

mi pre a idencia, en sesion celebrada
el día 8 del aatual, fué api bado el
proyecto de presupuesto ordinario
que ha de regir en este Ayuellarnien-
to, durante el próximo ejercicio de
1949, el cual queda exnuesto al pú-
blico por el plazo de 15 días, en la
Secretaría Municipal, con los ducu-
mentos que precepto:la el apartado
2.° del artículo 225 de la Ordenación
Provisional de Haciendas Locales, a
fin de que pueda ser examirado por
los interesados y presenten las re-
clamaciones que estimen pertinentes.

Duchas reclamaciones que serán.

al Ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda de la provincia, serán pre-
sentadas por conducto de este Ayun-
tamiento, y pueden interponerlas
las personalidades que menciona
el artículo 228 de la citada Ordena-
ción.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Santaella a 9 de Octubre de 1948:
- , M. Alijo.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.926

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que confeccionadas las listas

cobratorias de la Riqueza Rústica y
Urbana de este término Municipal,
que han de regir en el próximo año
de 1949, se expone el público por
un período de tiem p o de ocho días,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, a contar desde la fecha de la
publicación del presente edicto, a fin
de que los contribuyentes compredl-
dos en dichos documentos puedan
examinarlos y hacer las reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Castro del Rio 11 de octubre 1948.

LUQUE

Núm. 3 928

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que aprobados por la Comisión

Municipal Gestora los padrones pa-
ra el cobro del derecho o gravamen
sobre rodaje o arrastre por vías Mu-
nicipales con cualquier vehículo ex-
cepto les de motor; del derecho o
tasa sobre rejas de piso o intalacio-
Pes análogas en la vía pública; de
los derechos por servicio de alcanta-
rillado; y del derecho o tasa sobre
desegüe en la vía pública o terrenos
del común, todos del ejercicio actual,
quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de diez días a efectos de
reclamaciones.

Luque 11 le Octubre de 1948. -
Firma ilegible.

VILLAHARTA

Núm. 3.933

Don Carlos Doval Galán, Alcalde
Presidente de/ A y untamiento de
esta villa de Villaharta (Córdoba).
Hago saber: Confeccionada la

Matrícula Industrial de Comercio, y
Profesiones de este Municipio; para
el ejercicio de 1949, queda expuesta
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por el plazo de quince
días, con el fin de que pueda ser
examinada por los contribuyentes y
presentar las reclamaciones que es-
timen pertinertes.

Villeherte a 8 de Octubre de 1948.
-El Alcalde, C. Goval.

LA RAMBLA

Núm. 3.943

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que habiéndose cumplido el pla-

zo reglamentario oor el que, fueron
arrendadas las bovedillas número
257 de la continuación de tercer de-
partamento donde descansan los

restos de dofia Teresa Jiménez Rive-
ro; y número 83 del sexto departa-
mento del Cementerio de esta ciu-
dad, donde igualmente descansan
los restos de don Francisco García
Caballero, y . desconociéndose el
actual domicilio de los familiares o
personas interesadas que deseen ad-
quirir en propiedad citadas bovedi-
llas o trasladar los restos mortales
a otras sepulturas del mismo u otros
cementerios, se hace público por
medio del presente para que puedan
verificarlo en el plazo de quince días.,
contados apartir del siguiente al en
que aparezca inserto el edicto co-
rrespondiente en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, debiendo per-
sonarse dichos laminare-g.-o-Personas
interesadas en el Negociado respec-
tivo de la Secretaría Municipal, du-
rante las horas laborables, en la in-
teligencias de que transcurrido dicho
plazo serán depositados s referidos
restos en el osario común.

Lo que se pública para conoci-
miento y efectos,

La Rambla 13 de Octubre de 1948,
-Tomás Rufz.•

---......n••••••11111•-o-ea-436IL	

JUZGADOS
ANTEQUERA

Núm. 3.772
Cédula de notificación

En virtnd de lo acordado en la eje-
cutoria del sumario número 81 de,
1943, seguida sobre hurto en este
Juzgado, se hace saber por medio
de la presente que se publicará en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia
de Córdoba, al perjudicado en dicha
causa don José Alarcón Domínguez,
domiciliado últimamente en dicha
capital, calle 12 de Octubre, número
7, el derecho que le asiste a que el
penado Pascual Pedro López Blan-
ca, le abone en conceptd de indem-
nización, la suma de 83 pesetas a
que se refiere la sentencias de la
Ilustrísima Audiencia de Málaga, de
23 de Marzo del corriente año.

Y no habiendo encontrado en su
domicilio al perjudicado e ignoran-
dose su actual paradero, seenotifice
por medio de la presente que se ex-
pide en Antequera a 28 de Septiem-
bre de 1948.- El Secretario, Firma
ilegible. •

POZOBLANCO

Núm, 3 769

Andrés Cárdenas Peal, de 19 años,

de estado soltero, hijo de Manuel y
de Carmen, natural de Ecija, vecino
de Porcuna, de profesión hojalatero,
comparecerá dentro. del término de
diez días a contar desde el siguiente
en la publicacion de esta requieitoria
en 1053 BOLETINES OFICIALES de
las provincias de Sevilla y Córdoba,
ante la Iltma. Audiencia Provincial de
Córdoba a responder de los cargos-
que al mismo le resultan en el suma-
rio número 19, rollo 358 da 1947,
por el delito de nombre supuesto,
apercibido que de no hacerlo-  así le
perora el perjuicio a que haya lugar
y será declaradó rebeleig.

Al propio , tiempo ruego a todas las
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autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y`capture de dicho procesado
y de ser habido sea ingresado en
prisión a disposición de la Iltma. Au-
diencia Provincial de Córdoba.

Pozoblanco 23 de Septiembre de
1948.- El Juez de lesirucción, Pas-

cual Ruiz.

BELMEZ
Núm. 3.802

Por la presente, requiero, ruego y
itteargoz todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la .busca y detención de la pe-
nada Antonia Hernández Nieto, de
57 años de edad, de estado viuda,
sin profesión especial, vecina que
fui de esta villa, residiendo en ella
en su calle de José Alcántara, núme-
ro 13, sin instrucción, natural de
Guadalcanal de la Sierra (SevIla),-
cuyo actual paradero se ignora, para
que 'cnmpla en la cárcel de su actual
paradero, cinco días de arresto me-
nor que le fueron impuestos como
pena principal, en juicio defaltas nú-
mero 21-948, por hurto de una col-
cha, participándose, caso de ser ha-
bida, a este juzgado para constancia
en autos.

Y para que se inserte en el 50-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se pone la presente en ßelmez a 2
de Octubre de 1948. —El Juez Co-
marcal, Firma ilegible.- El Secreta-
rio, Firma ilegible.

CABRA

Núm. 3.806

Manuel González López. de. 20
años, soltero, hijo . de Antonio y de
Cesarea, natural de Al medinilla
(Córdoba) y vecino que fui de eeta
ciudad, cuyo actual paradero se ig-
nora, comparecerá ante este Juzga-
do de Instrucción de Cabra, a cons-
tituirse en prisión, en la causa 128,
de 1946, decretada con esta fecha.,
apercibido que de no verificarlo, sin
alegar justa causa, será declarado

. rebelde. -
Al mismo tiempo se ruega a la

Policía judicial, la busca y captura
de dicho procesado, que de aser ha-
bido será puesto a mi disposición,
en la.expresada causa.

Cabra a 2 de Octubre de 1948.
-Ei Juez. de Instrucción, Miguel
Cruz Cuenca.. - El Secretario, P. H.,
José Amo.

• CASTRO DEL RIO

Núm. 3.833
•

Don José María Alvarez Terrón, Juez
de Instrucción de Castro del Río y,

su partido.
En virtud del presente edicto, rue-

go a todas las autoridades y encargo
a los dependientes de la Policía ju-
dicial, procedan a la busca y rescate
de una yegua de .trece años, torda
clara, manchada en pecas,- labrada
en fuego, corvejón pata izquierda y"
una cicatriz en el lado izquierdo del
dorso, sin hierro alguno, que fui
sustraída el día dos de los corrien-
tes del patio de la panadería de Joa-
quín Granados, sito en la calle Lla-
na de esta villa, de la propiedad de
Alfredo Vilchez García, poniéndola

'ni disposición caso de ser habida
con el autor o autoree de la sustrac-
ción y personas en cuyo poder se
encuentre si no acreditan su legítima
adquisición, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que por tal moti-
vo instruyo con el número 40, del co-
rriente año.

Dedo en Castro del Pío a 5 de Oc-
tubre de 1948.- José María Alvarez.
- El Secretario Licenciado, J. Ra-
badán. 	 z

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.834

Por la presente, se ha acordado en
el sumario núm. 80, de 1948, fijar el
presente edicto a fin de que los que
se crean propietarios de los dos
palos o vigas redondas que fueron
snstraidos por Santiago Molina Ruiz
y otro, del Pu) Salado, comparezcan
ante este Juzgado para juettficar tal
derecho, ofreciéndose el procedi-
miento a tenor del artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal por
medio del presente.

Dado en Piiegp de Córdoba a
4 de Octubre de 1948.- Filma ilegi-
ble.—E1 Secretario, José' Casas.

PUERTQLL ANO

Núm. 3 835

Hamed Ben lelohamed Hamedi
número 27.070: hijo de Mohamed,
y de Fátima, natural de Villasanjurjo
(Melilla), de estado soltero, de pro-
fesión soldado de Regulares de
Ceuta, número 3, de 24 daos aproxi-
mados; viste uniforme de Regulares
color kaki verdoso, calza alparga-
tas altas y se loca con Tarbu, * fuga-
do del Calabozo del Cuarto Tabor
de Regulares de Ceuta número 3,
del destacamento de Puertollan_o_(C.
Peal), procesado por lesiones a su-
perior; comparecerá en el término
de 30 días ante don Rafael Muñoz
Ozamiz, Teniente de Infantería, Juez
_Instructor del Cuido Tabor de Re-
gulares de Ceuta, número 3, desta-
cado en Puertoilano, bajo cl aper-
cibimiento de Ser declarado rebelde.

Dado en Puertollano (C. Peal) a 5
de Octubre de 1948. -El Teniente
Juez Instructor, Rafael Muñoz.

Núm. 3.836

Antonio Amar Ben Said, núm'ero
16.141 (a) El Gordito, hijo de Ha-
med y de Fátima, natural 'de la Ka-
bita Beni-Uarriagli (Zona Españo-
la); de estado soltero, de profesión
campo, actualmente soldado del
4.° Tabor de Regulares de Ceuta nú-
mero 3, de 23 arios aproximada-
dos; viste uniforme de Regulares co-
lor kaki verdoso, calza alpargatas
altas y se toca con Tarbu, fugado
del Calabozo del 4.° - Tabor de Regu-
lares de Ceuta número 3, del desta-
camento de Puertollano; procesado
por deserción, comparecerá en el
término de treinta días ante don Ra-
fael Muñoz Ozamiz, Teniente de In-
fantería, Juez Instructor del Cuarto
Tabor . de Regulares de Ceuta nú-
mero 3, destacado- en la plaza de
Puertolleno, bajo el apercibimiento
de ser declarado rebelde.

Dado en Vitertollano (C. Real) a
5 de octubre de 1948.—El Tenien-
te Juez Instructor, Rafael Muñaa.

FUENTE OBEJUNA
Núm 3.846

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de esta villa de
Fuente Obejuna y su partido.
Por virtud del presente edicto

que se insertará en el BoLETIN
OFICIAL de esta provihcia, se inte-
resa de toda clase de autoridades
tanto civiles_ como militares y demás
Individuos de la Policía judicial pro-
cedan a la busca y rescate de cuatro

-cientas cincuenta pesetas, sustraí-
das a la vecina de ßelmez, María
Antonia Cortés Marmolejo, por unas
gitanas o mejor dicho por dos gita-
nas de las señas siguientes: Une de
ellas representaba tener unos vein-
ticinco a treinta años, y la otra como
unos treinta y cinco a cuarenta años.
Que las más vieja vestía una falda
Marrón y blanca y una blusa de co-
lor claro ambas prendas de percal,
asimismo • llevaba un mandil color
azul. La más joven vestía un vestido
ale-e-respón blanco y mantoncillo de
los llamados de talle de color ama-
rillo con unas florecillas, asi como a
la captura de las dos gitanas referi-
das las que caso de ser habidas se-
rán_ingresadas en Prisión y puestas
a disposición de este Juzgado, co-
municándolo seguidamente por el
medio más urgente.

Asi lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 116 de
este año por lesiones y hurto.

Dado en Fuente Obejuna a 21 de
Septiembre de 1948. - José María
Luque. - El Secretario, 1. Sánchez.

Núm. 3 883

Pedro Moya Román, de 20 años
de edad, hijo de Rafael y de Inés,
soltero, mecánico, con instrucción,
natural de Andújar (Jaén), domicilia-
do últimamente en Córdoba, calle
Antón de Montoro número 1, y cuyo
actual paradero se desconoce, com-
parecerá dentro del término de diez
días, ante el Juzgado Comarcal de
de Fuente Obduna, sito en calle del
Santo, número uno, para, extinguir
en aquel , Depósito" Municipal veinte
días de 'arresto menor que le ha
sido impuesto en juicio de faltas
número 218 de este año, seguido en
su contra por estafa; apercibiéndole
que si no comparece será declarado
rebelde.

Fuente Obejundi de Octubre de
1948.-El Juez Comarcal, Firma ile-
gible.

ALMENDRALEJO
Núm. 3.848

a
Don- Julio Fernández Santamaria,

juez de Instrucción de Almendrale-
jo y su partido.
En cumplimiento de lo acordado

en resolución de esta fecha, por el
presente, se cita de comparecencia
ante este Juzgado, dentro del término
de diez . días, bajo apercibimiento de
lo que hubiera lugar, al inculpado
Fermín Collado Saison, vecinb de
Córdoba, del que se tienen noticias
que desde hace cinco meses se tras-
ladó a 5arcelona, cuyo actual para-
dero se ignora asi como a un des-
conocido perjudicado, a quien le

sustrajeron doscientas caórn ia y
ocho pesetas el día d iez, de mayo

por la noche, en esta ciudad
a fin de ser ()ido el pr imero, y ül se:
guni10 pera que preste declaración
ofrecerle el proced imiento y par'e

que acredite, la preexistencia de lo
sustraido; cuyo Ofreci miento de,acciones sin perjuicio se le hace 

pormedio del p resente, así lo tenga
acordado en el sumario nú mero loe
de 1948 sobre hurto. --

Dado en Almendraleio &de Ocia
bee de 1948. -Julio Fernández San.
temería.- Andrés ("M'ego Martínez.

• MONTILLA
Núm. 3.849

Por la presente, requiero, ruego
y encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial pe-
dan a la busca y detención del pe-
nado Francisco Görnez Caballero.
de 30 años, de edad, de estado (no
consta), vecino qué fué de Bae'na,
Plaza , Vieja, 4, natural de Baena,
cuya actual paradero se ignora, pa.
ra que cumpla diez días de arresto
que le resultan impuesto en juicio
de faltas número 285 de 1947, por
estafa al viajar sin billete en el fe-
rrocarril, poniéndolo, caso de' ser
habido, a disposición de este juz-
gado. 	 .

Y para que se inserte en el BOLE
TIN OFICIAL de esta provincia. e
pone el presente en 4itilla a 7dr
octubre de 1948.—El Juez munici-
pal, Firma ilegible.—EI Secretario.
P. H. José Portero.

Núm. 3.850

Por la presente, requiero. ruego y
encargo a todas las . autoridades y

agentes de la; Policía judicial pro-
cedan a la busca y detención de la
peneda Aurora Alcázar-Serrano, de
29 arios de edad, de .estado (no
consta), Vecina que fué de Baena,
Plaza Vieja, 4, natural' de Baena,
cuyo actual paradero se ignore pa-
ra que cumpla diez días de arrean
que le resultan impuestos en juicio
de faltas número 285 de 1947, per
estafa al viajar sin billete en ei fe-
rrocarril, poniéndola, caso de ser
habida; a disposición de este J ai-

gadd.
Y para que se inserte en el BOLE-

'FIN OFICIAL de esta provinc ia, se

pone el presente en Montilla a7de
octubre de 1948.—El Juez munid-

eeal. H. 
José 

p,Fi Firma 	 Secretatio-

P. 	

CORDO/JA
Núm. 3.852

José . Luque Sánchez, de 24 flii0S;

y cuyas demás- circunstancias sa
desconocen, , domiciliado última.
mente en Córdoba, calle Corredef'•

número 41, (La Bombilla), PrüCe-

s2na50(54°ddepeodrlie9hz4u81,d.stiocao'srneon-pnalaterecceealiti'áj:ezngaaitldértle,mdiril'i

Insteucción número 2 de Córdlx).'

de clarado rebelde. 	 i948
cgritrari° de serad 

Córdoba 6 de octubre de Igt;

El Secretario, Filena
toeteranoA: rElias:Juez de instrilec°Pv
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